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GOBIERNO GENERAL.

Manifiesto del Exmo, Sr. Presidente
provisional de la República, á la
Nación Mexicana.
jC)mpatiiotfts! El estado decaden

te do «alud á q ’c me ha reducido u- 
lisi larga carrera de servicios públi
cos; U»s trabajos nsidaos y penosos de 
la administración en tiempos difíciles, 
y las heridas quo recibí en defensa de 
la buena causa de la patria, me obli
gan ¿ separarme de los negocios; y 
aun hub era continuado el sacrificio 
de ocuparme de ellos, si grandes ob
jetos do interés nacional, no me lla
maran a las costas del m \r del Norte. 
Siempre me he presentado donde ha 
querido la patria que le consagre to
dos mis esfuerzo*, con la seguridad 
deque los habia de emplear en el 
sostén de sus derechos, do su fama y 
de su gloria. Rindo gracias á la Ce
lestial Providencia porque al separar
me del ejercicio de un poder ilimita
do, lo hago con una conciencia tran
quila y con la satisfacción de no ha
ber causado el duelo de las familias, 
de no hab^r obligado á ningún ciuda
dano á verter lágrimas, ni hecho pe
sar sobre los pueblos ese despotismo 
que mis convicciones y mis sentimien
tos siempre han condenado. Yo de
bía árni patria este ejemplo de sobrie
dad y de respeto, á lo quo merecen 
las naciones y los ciudadanos de que 
se componen. La máxima dominan
te da mi política ha sido circunscri
bir el uso del poder dentro de los lí
mites del bien público, y colocarlo 
fuera del alcance de las pasiones in
dividuales.

En el último periodo de mi gobier
no, so fijaion permanentemente los 
destinos de la República, por los dis
tinguidos ciudadanos que redactaron 
sus bases orgánicos, con una previ 
«ion, con un acierto y prudencia, que 
los pueblos han recompensado, aco
giendo con entusiasmo y con una u- 
feccion muy pura, esa obra que vu á 
fijar una época en nuestros únales. 
Constituida al fin la nación de una 
manera análoga á sus necesidades y 
conforme á las exigencias del siglo 
positivo en que vivimos, dejo cerrado 
el abismo de las discordias y piepa- 
do un sepulcro á la arbitrariedad, si 
alguna vtz pretendiera humillar las 
nobles y erguidas frentes de los me
xicanos. Estos beneficios han comen
zado á realizarse en las elecciones de 
representante* del pueblo; porque 
dando un testimonio del feliz estado 
en que se halla el espíritu público,' 
prometen la mayor cordura y sabidu
ría en las resoluciones, y que no se 
sacaii de sus quicios á la sociedad al
terando su situación normal. Resta 
solamente que en el dia designado 
por la ley, se elija al ciudadano que 
ha de llevar el timón en medio de las 
bórraseos; que ha de defender nues
tro nacionalidad de los ataques que 
pueda sufrir, que ha de rodeui de un 
muro á las libertades públicas; y que, 
en fin, lia de sazonar y madurar lo> 
frutos de una independencia, que con
quistamos para afianzar la dicha del 
suelo en que nacimos. El instinto de 
los pueblos no permite que «e equi
voquen en la resolución de tan grave 
problema, y estoy seguro de que el 
escogido por la’nacion, merecerá ser
lo. Cuando ef que manda en crisis 
extraordinarias, recibe facultades sm 
restricción, los resultados son su apo 
logia; los bienes que lia proporciona
do, su mejor defe Asa; la satisfacción

hr-

de loa pueblos, su único elogio. Yo 
he procurado que el nombre de mi 
patria no se ultraje impunemente; 
que sean tan claros sua derechos, co
mo que estamos resueltos á defender
los con tesón, con nervio y con cons
tancia, sin calcular ni el Umañ<*, ni 
el iiúmero'de los sacrificios. Tara 
que esto defensa pueda ser efectiva, 
he organizado el ejército necesario, 
he creado una marina y acumulado 
todos los elementos de fuerza y de 
poder, que concillan á las naciones el 
respeto de las otras, al tiempo mis
mo que mantienen la paz pública, el 
orden y regularidad interior. Fué u- 
no de mis primeros objetos le forma
ción de un erarió, porque ¡os pueblos 
sin recursos sufren el marasmo y pa
san á la muerte: unas rentas se con
sol varón, se produjeron otras, se ex- 
peditaron los canales de la riqueza 
pública, y pocos trabajos restan pera 
llegar al nivel entre los productos y 
los gastos de la administración.

Concentrada antes de ahora la a- 
tención de los mexicanos en el estu
dio y adopción de meras teorías polí
ticas, se habían descuidado las rique
zas materiales que aquellas suponen, /  
y de alimentar al pueblo antee de e- 
chicarlo. La pobreza, la Taita de re
cursos habían desolado á los mexica
nos, y me fué preciso meditar é in
vestigar el origen de esta situación a- 
nómala, para buscar solícitamente los 
medios propios para restablecer le ac
tividad en todos los giros productivos. 
Este es el origen de que haya yo da
do ensanche al sistema prohibitivo, á 
que han vuelto tantas naciooes des- . 
pues de haber sido víctimas de ios 
pretendidos axiomas de algunos eco
nomistas. Los beneficios de la inde
pendencia se convirtieron en una qui- 
mero, desdo quo el mexicano careció 
de protección en sus mismas leyes, y
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observó que je le reservaban todos importante: mí 
loa aacrifíoioa, y se le menguaban las él ha s do ilimita 
ventajas qu? se prometió de su nue
vo sor político. Yo he debido esta
blecer en México una verdad; la de 
que es tan honroso como útil el llevar 
el nombre de mexicano, y que los 
consideraciones dispensadas á extra
ños, no pueden exagerarse hasta el 
punto de perjudicar y arruinar á los 
hijos del país. Concillando sin embar
go, todos los intereses, yo he abierto 
ix los extrangeros puertas que estaban 
cerradas, les he facilitado la adquisi
ción de propiedad y he multiplicado 
al derredor de ellos, las garantías que 
se disfrutan en el mundo civilizado.
Y en las cuestiones políticas con las 
naciones anrrgas, mi regla ha sido mi 
deber; y as! como jámus he sacrifica
do un derecho de los que pertenecen 
á la nación, tampoco he Violado la 
justicia franca, sincera y sin dolo, que 
so debe á todos los pueblos. Prove 
diosas, muy provochosns son las rela
ciones que conservamos con varios 
pueblos; pero lo ignominioso nunca 
es útil, y jamás he consentido ni con
sentiré la vergüenza de mi patrin.

Penetrado ae la necesidad de repa 
n r  los atrasos en el interesante ramo 
de la educación del pueblo, he n'gla- 

- mentido y dado un centro & la ense
ñanza primaria, y he quitado también 
muchas trabas á la perfección de las 
ciencias. El ejercicio pleno de la li
bertad, supone un conocimiento pré- 
vio de los derechos do la sociedad y 
de sus miembros, y que los espíritus 
estén preparudos para no extraviarse 
en la senda que lleva á la anarquía, ó 
en la de retroceso que arrastra al des
potismo. ¿Cómo podría conseguirse 
esto sin expeditar para el pueblo los 
recursos de instrucción, que son tam
bién los de mejora? No podiendo dis
tinguir ni separar los intereses def co
mercio de los del erario público, he 
moderado las leyes fiscales y publi- 
cado aranceles con las reformas que 
la experiencia, maestra de los go
biernos, ha indicado «uccesivamente.
Creando tribunales mercantiles, res
tablecí la memoria de los buenos 
tiempos del comercio, y al de buena 
fé le aseguré su natural progreso. El 
estado de los caminos impedia el au
mento de los giros, y mandé abrir ca
nales, ensayar tos caminos de hierro 
y reparar las antiguas vías de comu
nicación, La Miuerfa es para la Na
ción Mexicana un privilegio y un fa
vor permanente de la Providencia; 
mas sus productos se habiao anulado 
por una aérie, apenas interrumpida, 
de revueltas civiles y por el abando
no del sistema económico que tantos 
bienes había producido en ramo tan

con
a*y$|Í$Mf solo pen

samiento se me ha indicado que pu
diera favorecerlo, que no hayo sido 
seguido por su inmediata y pronta a» 
dopcion. ——-rr

Pocos años ha que los mexicanos 
proyectaron adquirir una industria 
propia, y al fin se decidieron á bus
car ocupocion & tantos brazos ocio- 
son, por el lamento y desconsuelo de 
innumerables familias. Como la ex 
periencia ha coronado estos patrióti
cos esfuerzos, yo los he apoyado con 
todo mi poder, y aunque he sacrifica
do sumas considerables que percibía 
el tesoro, hé notado con placer que 
corre esa fuente do verdadera pros 
peridad, y que sus creces llegarán 
hasta donde tal vez no alcanza nues
tra previsión. Así es como los pue 
blos convierten en una reulidad su tí
tulo glorioso de independientes, y asi 
es como crean para sí mismos un es
tado floreciente de honor y de poder.

T-rnto por la diligencia de mi Go
bierno. como por la dulzura de la con
dición do los mexicanos, han ido des
apareciendo los gérmenes de discor
dia que crecían y medraban para tor
mento de la nación. La paz, ese fun
damento de todas las esperanzas so
ciales, se ha radicado en el seno de 
los pueblos, y solamente en Yucatán 
es donde la demagogia causa, como 
en todas épocas y en todos lugares, 
los daños mas atroces. Yucatán ha 
desechado las concesiones mas gene
rosas y benévolas, y obligará ni Go
bierno de la nación á que en apoyo 
de la justicia de sus derochos, emplee 
toaa la fuerza de sus recursos. Por 
lo que respecta á Tejas, esa otra tier
ra de escándalos, ella probó mas de 
una vez. durante mi administración, 
cuanto pueden el valor y denuedo de 
nuestros soldados: le he concedido un 
armisticio para que haga escuchar sus 
deseos; y si no menoscabaren los de
rechos de la nación, la integridad de 
su territorio, ni su justo decoro, serán 
considerados con la benevolencia con 
que los gobiernos ilustrados atienden 
á sus súbditos cuando retroceden de 
sqs extravíos.

¡Conciudadanos! Marcho en fin, 
dejando encomendado el gobierno 6 
un ciudadano, que es digno de la con 
fianza, nacional por sus servicios á la 
independencia, por su carácter tem 
piado y por su respeto á las leyes. 
Marcho penetrado del mas vivoreco 
nacimiento, por vuestros continuos y 
generosos favores, y os protesto que 
ea todas partes haré votos al Eterno 
por vuestra felicidad mas cumplida; 
y que estoy dispuesto ¿ consagrar mi 
existencia á la patria que nos dio el

•er, que es todo nuestro bien y toda 
nuestra gloria.

Tacubaya, Octubre 5 de 1843.— 
Antonio López de Santa-Anna.

REMITIDO.

Mientras en las ciudades populo
sas y aun en los lugares pequeños, 
haya como debe haber, una policía 
para el bien y conservación de los 
ciudadanos, que tienen un incuestio
nable derecho á reclamar su seguri
dad de las autoridades encargadas de 
proporcionársela, ha de haber tam
bién innumerables enemigos cubier
tos y disfrazados, de los agentes de e- 
«n policía, supuesto que ellos tienen 
necesidud de ejercer su acción sobre 
aquella parte de la sociedad en quo 
se encuentran los vicios, la desmora
lización y la grosería de costumbres 
fomentados especialmente por la va
guedad.

Esos hombros enemigos de los que 
los persiguen, se hacen temer por sus 
venganzas clandestinas, por sus tramas 
misteriosas y por sus ocultos planes 
de venganza; mas todavía son mas te
mibles otros de distinta categoría, que 
hipócritamente apurentan una recti
tud do principios que no conocen, y 
cubiertos con la careta del anónimo, 
prodigan en público, valiéndose do la 
prensa, sarcasmos y calumnias que no 
pueden probar jamás; pero que sin 
embargo, vilipendian y ultrajan á a- 
quellos á quienes se dirigen y que pa
decen mucho en su reputación, mien
tras los hechos aparecen claros y se 
desvanecen las supercherías de sus 
ocultos adversarios.

Muchas veces un favor negado á 
alguno de esos hombres que se empe
ña por un ctiminal, es motivo bastan
te para que diríja un artículo á los pe
riódicos, lleno de falsedades y calum
nias, contra el agente de policía que 
no quiso servirlo faltando á sus debe
res, y otras, basta la simple relación 
de alguno ó algunos delincuentes per
seguidos con justicia, y que desfigu
ran los hechos totalmente, para hacer 
creer que han sido oprimidos y veja
dos, para que también se denuncien 
al público mil supuestas atrocidades 
de los que tienen la desgracia de pren
der reos de todas clases, perseguir va
gamundos, y obedecer sobre todo las 
órdenes superiores que reciben para 
purgar la sociedad de tantos malhe
chores que la destruirían, si no se les 
pusiera un freno para contenerlos en 
ja carrera de crímenes que han em
prendido.

Pues una de esas calumnias atro*
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««., una de e .a . imposturas groseras do lo que pongo en conocimiento de 
y sin fundamento, una de esa. acusa- V. S. para que se sirva disponer lo 
«iones falsas se ha hecho en un artl* que fuere de su superior agrado 
culo del número 8* del Mosquito, cor- Dios y libertad. México, Octubre
respondiente al 24 de Octubre próxi- 10 de 1843__Marcelo Alvartt.— Ht.
mo pasado, contra el que suscribe, I Prefecto del Centro."
quien vá á manifestar al público que 88 . me contestó la nota que sigue."
respeta, cuál ha sido su conducta en Prefectura del Centro de México.
» l  n o i r n o i n  r i i i f l n s í  a irnrt  r í a  H Í a p o U h *  I D . „  i _ _  j  •   .  . . *

fS
i-m parcialidad y con decoro de loe he* 
choa9 hablarte con la circunspección
que debe tener quien ce dirige al 
blico, para no engallarlo ni abusar do 
ia credulidad de loa que no ae impo-

i mmmñ ■, * 4

neo: entonces verían esos calumnia- 
doree, muchas cosas que contadas por 
ilos vagos y por los malhechores, con-

el n®*°®i“ ru'(l°®ts¡mo de Morales, a l  Proceda vd. inmediet.mente á la L elos'‘comirion.do.de p X K d e í  
prohendido c o ^  receptador de ro- prisión de todo. lo. individuo, que re- figuren borrorowmentey hacen «raer 
bos, conducido á la prisión que cor-1 fiere en su comunicación de ayer,con-1 á los incautos cuantos embustes v ssr- 
respondía, y puesto a disposición del Nuciéndolos á la Ex-Acordada á día castnoa lea dicte au malicia au mala 
Juez que conoce aun en esa causa. posición del Juex 4.* de lo criminal i  fé y au sórdida venganxa .obre todo.* -

t i  din 10 de Octubre se rae dijo quien se ha dado conocimiento de los Si en lugar de iublar con tanto a- 
por un hombre llamado Manuel Ro. dehtos de que se les acusa. trevimiento el articulista contra u d
tingues, que en el l eñol de ios Ba. Dios y libertad. México, Octubre hombro do bien, lo promoviera un 
fios habió ocurrido nn desorden, y en 11 de \8i3.—Icaza.— Sr. Comandan- juicio usando de loa derechos que tie- 
consecuencm me fuó preciso obrar te do Batallón, D. Marcelo Alvares, ne todo ciudadano para acusar á los 
según era conveniente con la pronti- Y cumpliendo en un toda con su funcionarios públicos, vería y sabría 
tud que el cuso exigía, y dirigí al Sr. contenido, fueron puestos en el acto que mi conducta en el desempeño de 
Profecto del centro el oficio siguiente, los que resultaron culpables a dispo esa odiosa Comisión ha sido como de- 

,.Comisión Reservada.—Pongo en sicion del Juez competente, quien oc- be ser: sabría que muchos crimínales 
el superior conocimiento de V. S. que tualmente los juzga y la Ley fwllurá el me han ofrecido cantidades conside- 
ayer alus cinco de la tarde, se me castigo ó la ubsolucion, que les con- rabies de dinero porque los dejase en 
píese ni ó un individuo, llamado Ma venga. libertad: que esto lo han hecho cuan-
nuel Rodríguez, pidiéndome ouxilio Un D. Ignacio Castro que filé re- do ha dependido de mí solo otorgar- 
para aprenender unos hombres que en gidor. habló conmigo reprobando mi les sus solicitudes, y que siempre de 
el Peñol de los Baños, se presentaron conducta en la prisión del Alcalde buena fé en el desempeño de mi en- 
nombrándose Comisión de la Prefec i Morales, y llamando arbitrariedad en I cargo, he rehusado esos cohechos que 
tura, y diciendo el que la mandaba, e- nni loque solo habia sido efecto de con tanta ligereza y audacia asienta 
ra el sargento B milla: en el mnmen aquel barullo ó desorden del Peñol, el articulista, he recibido de algunos 
to, por disposición del Sr. Secretario en que se hizo necesario poner presos de los muchos malvados á quienes mo 
do esta Prefectura, mandé cuutrolá cuantos se hallaron en aquel motín, ha sido forzoso perseguir, 
hombres con el sargento Bonilla y se Contestóle que no era él quien tenia Podría mentar aquí ¿ muchos de 
aprehendieron nueve que eran los que derecho de juzgar mis operaciones, y esos que han pretendido cohecharme; 
se nombraban Comisión y que ya ha- que si me creía culpado, podia acusar pero por el respeto á las autoridades 
bian herido á una muger y otros hnm-jme donde correspondiese, sin faltar- que los juzgan actualmente, omito esa 
bies, que se pusieron á disposición del me en lo mas mínimo, porque de nin- relación; pero desafio formalmente al 
Sr. Juez de turno, siendo vn puestos guna manera toleraría sus faltas. Ese articulista y á cuantos duden de mis 
en libertad por el A'calda de aquel señor ocurrió a! Gobierno del l>epar- asertos á un juicio en que les probaré 
punto, por tener ingerencia con estos tamento y á la Prefectura, quejando- mi honradéz y su temeraria ligereza 
individuos, por resentimientos quo tie- so de mi proceder, arbitrario en su al vilipendiar mi honor en un penó

los Florcs.de aquel mismo concepto, y nada omitió para con mis dico.I l O  C U I 1  l i l e  r  m i  v g |  U V  U V J I I U I  I I I I O I I I W  V V M V V J / i V / l  J

punto; pues tan luego como vieron superiores á fin de que yo apareciese En cuanto é ata observación hacha 
une la Comisión se trajo n esto», fué delincuente; pero despuea de hecha» por el amante de la Prefectura, sobre 
el Alcalde D. Francisco Morales, en todas las aclaraciones que exigía el que la Comisión reiervada de que he
compañía de otros doce hombre» é caso y ó pesar del empeño de Castro ---- ----------------- . . . .  a.  i. j ------
aprehender á los meiicionndos Flores en que se me reprobora lo que había 
infiriéndole» palos y cintarazos á D. hecho, resultó que al prender ul Au-
a  V • a ft   M  /  I _   . . . .  I V i l l s a a a  T \  l ?  r«A n  A l  A  A  •* íl ( í% O  M A  f l  1 P f lMariano Flores, y dando orden á suslxiliar, D. Francisco Morales, no hice 
acompañados para que mataran é és- mas que cumplir con mi deber, y la 
to, mandando que con las carabina» prueba inequívoca de esta verdad es 
que portaban, le hicieran fuego; y que que nnda se me ha reclamado por las 
él respondía, y por fortuna no dió fue- autoridades respectivas á quienes po- 
go estas y la de su hijo del mencio. drá imputárseles también cohechos ú 
mido Alcaide, el que capitaneaba á los otroa malo, manejos de au parte, su- 
primero»; el Auxiliar de esta capital puesto que no me castigan la» orbi 
llamado Corte que se fugó, este aten- trariedade» que dijo el Sr. Castro, j 
tado ocasiona el desconcepto de Ib que se han puesto en un articulo del 
Comisión v da margen á desórdenes Mosquito á que contesto. Ese arti- 
grandes; por lo que pongo en conocí- culo queda reducido nu i a con

ito de V. S. para que se sirva los documentos que el publico acaba

ysuira» vmi, pues uvi vis v» —   ------
puesta Inexistencia de los Flores y . .... — —-------
comprometida la autoridad, porléner Si el observador y amigo de la 1 re, 
ya varia, quejas de este Alcaide. To-|fectura se impuaiera de buena le, con

«ido gefe está compuesto de ladrones, 
sepa si no lo sabe ese señor, que no 
es á mi á quien debe dirigirse, sino el 
Sr. Prefecto que sabe muy bien quié
nes la componen y ha depositado en 
esos mismos hombres la confianza ne- 
nesaria para la persecución dé loa 
malvados, y tóame lícito decir que e- 
sos (ochados de ladrones por el arti
culista, han reducido á prisión bajo 
mis órdenes 6 un número muy consi
derable de delincuentes do todas cla
ses que se hallan en donde correspon
de, resullándo la seguridad posible en 
esta capital, merced á nuestros traba
jos y empeño en cumplir con nuestros 
deberes.

Para confundir enteramente á ese 
pmigo de la Prefectura, hago saber al 
público, que he hecho no una, sino ve
tas instancias á mis ({efes para que se 

me forme una sumarie, y si loFconsi-
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go tendré Ig satisfacción de probar i y por eito pagadas ¿ mejor precio» Icón que cuenta» operación en que se 
mía buenos procederes y que ese mis* 1 dejando á los mexicanos el descon* está ocupando laboriosamente el Su* 
ino público desprecie como debe á suelo de que envano^ procuran ade- premo Gobierno. De otra~suerte po* 
mis calumniadores. lantar en su industria. Mas de trein* dría decirse que hacia esa Exma. Cor-

No puedo dejar pasar (a especie I ta años hace que en nuestro país se poracion lo que Su Santidad cuando 
contenida en el artículo que coptesto han dado maques ¿mitondo l is ma de* nombra obispos in partibus infidelium.
sobre mi separación del cuorpoá que I ras con tanta perfección» que no son -------- -
pertenezco, puos aunque es tan vago mejores los de Londres ni los de otra La cortedad de nuestro papel no 
como todo lo demás; pero da lugar á parto de Europa, particularmente nos proporcionó dar con menos atra- 
inferencias desventajosa», y para evi» hoy que es mas esmerado el gusto de §o que hoy lo hacemos, el Manifiesto 
tarín*, sepa ese escritor llgefo que es» la pintura. que expidió el Exmo. Sr. presidente
foy baldado de un brazo por resulta» Los precios de los coches construí- provisional á tiempo de separarse del 
de un bnlazo .que recibí en la ó tima dos en México, en lodos tiempos han supremo mando de la nación; pero 
napipaña, y esa es i& razón porque subido ó bajado, siguiendo l<i razón aunque tarde, hoy insertamos dicho 
me ocupo en lo que les molesta á tan- directa del valor del fierro, única ma- Manifiesto, por ser en nuestro juicio, 
tos criminales como hablan en mi tena que en nuestro país ha podido al» pieza muy interesante para hacerla 
contra. . tarar el costo de los coches y otras ma circular y perpetuarla por medio de

Sepan igualmente que tengo arbi- nuf.icturas del miMno orden, pues h0i periódicos. Creemos por la mis* 
trios muy legales para vmr: entro o. nuestro suelo produce en muchas par» m0| qUe |a apreciarán nuestros sus* 
tros, varias contratas de vestuarios co- tes tuntas muderus y de tan vuriado crúores, si como nosotros, ven en 
nao lo prueba el debérseme actual I calidad, que no se necesitan las ex -L ||a( ja conciencio política del Exmo. 
mente por el Supremo Gobierno uno]trangeras; su mimna ubundancia las general D. Antonio López de 
cantidad considerable de este ramo,] pone en desperdicio y el abandono ó Santa-Anna, quien no solo manifiesta 
y para no distraer masía atención del] descuido con que el Gobierno . de ¡G8 bienes que han estado en su arbi- 
público al leer este comunicado, con-J México vio siempreJ nuestros ftíra-Lr¡0 hacer á la República, desde quo 
cluyo esperando que los hombres sen Ice» bosques: un consecuencia, pode-Le encargó del mando de ella por el 
satos esperarán el resultado de esu Irnos asegurar que en tiempos muy I plan de Regeneración, sino que da 
sumaria quo he promovido y enton lanteriores se hallaban coches en Mé- motivos fundados y solemnes garan
des quedarán confundidos los malvQ-Jxico desde 500 huaia ps. de valor K|ag  ̂ de que consumará el plan Rege* 
dos. por solo la uiterncion del fierro; trias ner&dor, poniendo á la nación en el

Omitiré en lo succesivo contestar hoy el gusto extrangero y la circos- l curao de su felicidad, emprendida ya 
impertinencias como las que han da- tauciu de venir los cerruages de ul- con mj|eg de afanes y desvelos de S. 
do lugar á f'ste artículo, el cuál suplí*j tramar, buce la alteiücion de los co-||£#í como consta por sus decretos en
co á vds., Sres. editores, se sirvun in-lchcs. I lodos los ramos del Estado, y muy
sertarlo en las columnas de su pe rió» I —  I particularmente por los últimos que
dico, lo que le* agradecerá su afectí-í La Exma. Junta de este Departa- Lipidió con general aplauso délos
simo servidor q. r, m. b.*—Marcelo I mentó se ocupa asiduamente t¡egun se mexicanos, sobre prohibiciones de al* 
Alvares. nos ha informado, en dar antes de glinag manufacturas extrangeraa, y
.. ___________ | concluir su misión, la Ley sobre arre- comercio al menudéo. Fundado» nos*

glo de Administración de Justicia y 1 «>tros en estos decretos y no dudando 
la de las Corporaciones y Aulorida- de su extricta observancia, hemos es- 
des Municipales que deben funcionar La(j0 dando alguna idea, aunque muy 
en el Departamento desde principio* I ligera, de algunas manufacturas na- 
del ano próximo. Sin entrar por aho»J clónales, perjudicadas en todos tiem- 

| en ^  cuestión de si es á la actual j p0g por |gg (fe |og extrangero»: asimis-
Junta Departamental, ó á la .--Altura á mo hemos dndo y seguirémos dando

Continúa el artículo pendiente en *7 9™» las Bases de organización poli* otros apuntes muy conducentes al ob- 
, . * tica déla República comete esa fa-1 jeto, prescindiendo por ahora, de teo-

número anterior. cuitad, no» limitamos á indicar lo muy I ,jag gobre comercio, porque donde
El mismo gusto que se tuvo en los conveniente que sería á nuestro juicio, hablan, las doctrinas callan.

coches, hace mas de treinta años, se que ese importantísimo y delicado ---------
introdujo también en los menages de j trabajo quedase reservado para la I Qa<ja dia es mayor el número de
casas; luego se manifestó por los em-1 nueva Asamblea, que teniendo todas n ag j untag Departamentales que han 
batidos en mesas, cómodas, ropéros, las constancias y documentas que 1° I votado por el Exmo. Sr. D. Antonio 
•illas, canapés écc., en cuyas obras actual, y además, el tiempo que ne-j ¿e Santa-Anna, para la prózi*
descubrieron los mexicanos bastante cotilo (que ya á ésto le es tan angus- ma presidencia de la República.
habilidad, como le manifiestan hoy en liado y perentorio), podrá con la cál- _____ _
la* de Caoba,que ha reemplazado á ma y premeditación consiguiente, y Se desea saber si la Plaza del 
la» de embutido». Creemos no fallar sin featinacion alguno, dar esa. leyes\¡a¿or ge qUed«rá sin el alumbrado 
A la verdad, ai sin agravio de nadie que si bien son de una urgencia vi- Ulterior que demanda la buena poli- 
decimos, que hoy nuestros carpinlé- la», es preciso por esto mismo, que e. c¡. para B,egUr¡da j  del público quo 
ros no solo imitan, sino que exceden lies sean hijas de uua detenida y fran- paia de nt>che por |ai inmediaciones 
muchas veces en el trabajo de la Cao- ca discusión- . de dicha Plaza,
ba á loa extrangeros; ain embargo, la I Paréccmos igualmente que primero I
falla de nacionalidad en loa mexica- que crear Autoridades y Curporacio- ----------------------- — — — :-----------
nos ricos, es causa de que laa manu-Ines y dictar sus leyes reglamenta- impreso por r. González, ____
facturas del extrangero, sean siem- rias, es hacer la división territorial, y Estampa de San Miguel, número 13. 
pro proferidas ¿ las de los nacionales saber cuáles son los fondos ó ventas I _____________________ . ______

SL MOSQUITO.

México: noviembre 14 de 1843.
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